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Ííolctin ^ ©ftóal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mee. 
rrimestre. ,

2 pesetas
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, ge insertarán á 
25 céntimos línea.

! Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ' 
| territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

i¡ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
j Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iu-
! sercion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° dél Código Civil). ! 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa.- 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la 'correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PRESIDENCIADELCOHS^E SINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S.A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

í&aeeía deí ‘7 de Septiembre de 1918.)

ADMLWM mm
PRESIDENCIADEICMOIIEMINISTROS

REGI.AMENTO
para la aplicación de la ley de 

Bases de 22 de Julio de 1918 
á los Cuerpos generales de la 
Administración civil del Es
tado y al personal subalter
no de la mismOy.

(Conclusion.)

DISPOSIOIONEJ TSANSITOKIAS.

L* La adaptación del actual 
personal en servicio activo de los 
Cuerpos generales de la Adminis
tración civil* del Estado, á las ca
tegorías y clases que establece el 
artículo 1.’, salvo lo prescrito pa- 
fe el Ministerio de Gracia y Jus
ticia eu la disposición especial y 
®n la tercera de estas disposicio
nes transitorias, se . hará con su
jeción á los preceptos siguientes:

■^^ Los Jefes de Administra- 
®toa de primera, de segunda y de 
tercera clase; los Jefes de Nego
ciado y los Oficiales de primera, 

/^® segunda y de tercera clase, 
Mos ellos en propiedad, ocupa

rán en las escalas del personal 
técnico puestos de la paisma de
nominación, con las nuevas do
taciones que á las respectivas 
clases sp asignan en el dicho ar
tículo. Los Oficiales de tercera 
clase gozarái^ además, de una 
gratificación anual de 500 pese
tas, mientras no se ascienda á la 
clase inmediata superior.

jB) Los Jefes de Administra
ción de cuarta ciase y Oficiales 
cuartos ocuparán, dentro de sus 
respectivas categorías, puestos de 
la clase inmediata superior, con 
los nuevos, sueldos.

C) Los Oficiales de quinta 
clase y los Aspirantes figurarán 
en una clase transitoria de Oficia
les cuartos,á extinguir, con suel
do anual de 2.000 pesetas, y con 
derecho, aparte el determinado en 
la segunda de esta disposiciones 
transitorias, á ocupar las vacan
tes de Oficial de tercera clase en 
las nuevas escalas del personal 
técnico, excepto las reservadas 
para los opositores aprobados y las 
sujetas á la amortización, á tenor 
de las disposiciones transitorias 
9.“y 15.

Serán también considerados 
como Oficiales cuartos, á extin
guir, con sueldo anual de 2 000 
pesetas, los empleados similares á^ 
los Aspirantes, eutendiéndose por 
tales los actuales temporeros que, 
en cumplimiento de disposicio
nes ministeriales, habida cuenta 
de su carácter de permanencia y 
de la calidad del trabajo que rea
lizan, hayan sido considerados 

como Escribientes auxiliares fijos 
para la prestación de servicios 
análogos á los de Aspirante.

Los funcionarios á que se refie
ren los dos párrafos anteriores 
podrán tomar parte en los ejerci
cios de oposición entre Oficiales á 
cargos de Jefe de Negociado de 
tercera clase, cuando lleven ocho 
años de servicios, sais de ellos en 
empleos de Oficial.

En la nueva escala da Oficiales 
cuartos, á extinguir, los funcio
narios comprendidos en el pá
rrafo segundo do este precepto 
serán colocados á coutinuacion 
de los Aspirantes.

D) Los actuales temporeros, 
que habiendo sido nombrados 
,antes.del día 24 de Julio de 1918,- 
lleven más de cinco, años de ser- 
vicio-s ó posean título académico, 
pasarán á ser desde luego Auxi
liares de tercera clase con todos 
los derechos que en tal concepto 
les corresponden, según las pre
venciones de este Reglamento, 
en cuanto su número sea igual 
ó inferior al de plazas previstas 
en la plantilla del Cuerpo auxi
liar del respectivo Ministerio, 
cuya plantilla ea ningún caso 
tendrá un número da plazas su
perior á los dos tercios de los 
temporeros que existan en cada 
Ministerio, y á los cuales se ex
tienden los preceptos de esta dis
posición. Si el número es supe
rior, el ingreso tendrá lugar por 
orden de antigüedad.

Si con los temporeros á que se 
refiere el párrafo anterior no se 

cubriese integramente la plan
tilla del Cuerpo Auxiliar, para 
proveer las plazas restantes, así 
como para la provision de las 
vacantes que se vayan produ
ciendo, se formará un escalafón 
de temporeros en virtud de exa
men do suficiencia que tendrá 
lugar dentro de dos meses de la 
publicación de este Reglamento.^

Los temporeros que no se so
metan á examen ó en él no ob- * 
tengan declaración de suficiencia, 
quedarán cesantes. Los demás 
cubrirán las vacantes en el Cuer
po Auxiliar por el orden en que 
figuren en el escalafón que so 
formará en virtud del examen 
de suficiencia.

A los efectos de lo dispuesto en 
los dos párrafos anteriores, serán 
considerados como temporeros 
quienes, sin tener categoría ad
ministrativa, ni la condición Je 
similares á los Aspirantes á que 
se refiere el párrafo seguudo del 
precepto anterior, reúnan todas 
las eircustancias siguientes:

a) Que perciban sus haberes 
ó emolumentos con cargo á cré
ditos comprendidos en los Presu
puestos generales del Estado, no 
para material exelusivamente, 
sino de un modo expreso, para 
nombramiento de temporeros, ó 
globales, cuya distribución esté 
debidamente ordenada por auto
ridad com potente;

ú) Querealíceu trabajos de ofi
cina en Centros ó dependencias 
de los Ministerios, y no estén ads
critos á servicios cuya éjeeueion
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exija oondiciooes especiales de 
índole no administrativa, que los 
hagan insustituibles por jos de
más temporeros dedicados á aque
llos' trabajos;

c ) Que no hayan obtenido su 
nombramiento para la rjaliza- 
cion de servicios eventuales ó pe
riódicos de breve duraoion, y

d ) Que no se hallen afectos á 
Cuerpos facultativos ó especiales, 
ni tengan, como consecuencia 
de ello, organización peculiar, ó 
independiente de la del resto de 
los temporeros al servicio de los 
Centros ó Dependencias ministe
riales.

Los temporeros figurarán en la 
escala de auxiliares de tercera 
clase por el orden de mayor 
tiempo de servicios, y en caso de 
igualdad de éste, por el de la 
cuantía do los haberes ó emolu
mentos que perciban.

2 / El personal auxiliar que
dará constituido transitoriamente 
por los Oficiales cuartos, à extin
guir, y por los empleados tempo
reros nombrados auxiliares de 
tercera clase. .

Los Oficiales cuartos, á extin
guir, en tanto no pasen á ocupar 
cargos de Oficial de tercera clase, 
serán nombrados, por el orden 
con que figuren en su escala, 
para desempeílar los empleos de 
Auxiliar de primera clase com
prendidos en las nuevas planti
llas que se formen, siempre que 
lleven dos años de servicios en la 
Administración civil del Estado. 
Los que no obtengan tales em
pleos, serán considerados como 
Auxiliares de segunda clase.

3 .* Los funcionarios adminis
tratives que actualmente prestan 
servicio en el Ministerio de Gra
cia y Justicia sin tener el carác
ter de Letrados, sólo podrán pa
sar al escalafón técnico de la Di
rección general de Prisiones.

4 .* En aquellos casos en que, 
por preceptos especiales anterio
res al día 22 de Julio de 1918 se 
hubiereu fijado á ciertos cargos 
sueldos intermedios entre los de 
10.000 y 12.500 pesetas, se les 
asignará un aumento análogo al 
establecido por dicha Ley para la 
clase inmediata inferior.

La asignación de los nuevos 
sueldos á que se refiere el párrafo 
precedente seguirá en vigor hasta' 
que, aprobadas las plantillas que 
han do formarse con sujeción á 
las disposiciones de la repetida 
Ley cesen en el servicio activo los 
funcionarios que los perciban.

5 .® La adaptación à las nue
vas categorías y clases, de los oe- 

santos y los excedentes actuales, 
desde los Jefes de Administración 
de primera clase hasta los Aspi
rantes, so realizará de modo aná
logo,al establecido para el perso
nal activo.

No se reconocerá derecho para 
figurar como cesantes en la osea
da corrospondiente según este 
Reglamento, á título de haber 
desempoBLado empleo de las clases 
definidas en el párrafo segundo 
del precepto C y en el precepto D 
de la primera de estas disposicio
nes transitorias.

6 . Quienes estuviesen de
sempeñando en 22 de Julio de. 
1918, cargos de Gobernador civil, 
ó los hubieren desempeñado an
tes de dicha fecha, serán deelara- 
dos Jefes de Administración de 
primera clase, excedentes, sin 
sueldo, con sujeción á los si
guientes preceptos:

a) Será condición precisa para 
obtener la declaración de exce
dencia, á los efectos de esta dis
posición, cumplir ó haber cum
plido más de dos años en el ejer-, 
cicio del cargo de Gobernador ci
vil.

&) Los Gobernadores y ex Go
bernadores que en la mencionada 
fecha hubiesen cumplido los dos 
años á que se refiere el precepto 
anterior, deberán solicitar aque
lla declaración hasta el 4 de Oc
tubre próximo inclusive, día en 
el cual expira el plazo de sesenta 
á partir de la publicación de la 
Ley de 22 da Julio de 1918, que 
la misma estableció. El hecho de 
estar incluido en los escalafones 
formados coa anterioridad á la 
publicación de dicha Ley, tanto 
en la Presidencia del Consejo 
como en los distintos Ministerios, 
no releva del cumplimiento do 
aquel requisito,indispensable pa
ra hacer valer el nuevo derecho.

c) Los Gobernadores y ex- 
Gobernadores en 22 de Julio de 
1918 que no hubiesen cumplido 
entonces los referidos dos años, 
deberán instar la declaración de 
excedencia en el plazo improrro
gable de sesenta días, à contar 
del en que, por haber completado 
el expresado período de dos años, 
consoliden su categoría.

d) Quienes hallándose en las 
condicionesindioadashayan cum
plido los diez años de servicios 
efectivos que el Real decreto de 
15 de Julio de 1901 exigía para 
reconocer derecho áocupar vacan
tes del respectivo escalafón, po
drán, acompañando relación de 
sus servicios, solicitar su inclu
sion como excedentes en una sec

ción especial de los escalafones 
generales de la Presidencia del 
Consejo de Ministros ó del Minis
terio por el cual opten, entre los 
de Gracia y Justicia, Goberna
ción, Hacienda,. Fomento ó Ins
trucción Pública. Las instancias 
se presentarán en la Presidencia 
del Consejo de _Ministros, que las 
cursará seguidamente al Departa
mento en cuyo escalafón se soli
cite el ingreso, ó invitará al soli
citante para que en el término 
más breve posible concrete su pe
tición, si ésta ofreeiese dudase 
En ningún caso podrá solicitarse 
la inclusion más que en un esea-^ 
lafón, y el Ministerio respectivo 
deberá, previo examen de la jus
tificación que se aporte ó de la 
que conste en los archivos del 
mismo, resolver en el plazo de 
un mes, sobre la inclusion soli
citada.

^) Quienes no hayan cumpli
do diez años de servicios, pero sí 
tengan prestados más de dos en 
el cargo de Gobernador, habrán 
de solicitar necesariamente su 
inclusion en la Sección corres
pondiente del escalafón del Mi
nisterio en cuyo ramo hubieran 
prestado más servicios en cual
quier clase ó categoría, aparte los 
del expresado cargo.

/} Quienes solo tengan pres
tados servicios de Gobernador por 
más de dos años y menos de diez, 
únicamente podrán peejir su in
clusion en la sección especial de 
excedentes de los escalafones de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros ó del Ministerio de Ía Go
bernación. .

^) Quienes por no haber cum
plido los diez años de servicio 
que el precepto d) previene, ha
yan de acomodarse para ser in
cluidos en el escalafón á los pre
ceptos e) ó f), podrán, cuando lle
guen á toner aquella condición, 
hacer uso del derecho á optar que 
el citado precepto d} establece, 
acordándose en tál caso la baja 
en el escalafón donde hasta en
tonces figurasen.

h) El procedimiento para la 
presentación y la resolución de 
las solicitudes á que se refieren 
la preceptose}, f) y^), y el plazo 
para resolverías, serán los mis
mos del precepto d). Dicho plazo 
empezará á contarse desde el día 
siguiente al de la inscripción en 
el respectivo Ministerio de la so
licitud de declaración de exce
dencia cursada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros. .

«) La inclusion en el escala
fón de excedentes se hará por 

orden de antigüedad en la clase, 
y en caso de tener varios la mis. 
ma, por el de mayor tiempo de 
servicios en . la Administraciou 
civil del Estado, ó por el de edad 
si este tiempo fuese tambian 
idéntico.

Quedanuloy sin ningún efecto 
el escalafón de ex Gobernadoras 
publicado por la Presidencia dal 
Consejo da Ministros, y se consi
derarán derogados la Real ordau 
de 21 de Febrera da 1901 y el 
Real decreto de 15 de Julio del 
mismo año.
' La declaración de excedencia 
en los casos á que se refiere esta 
disposición, no concederá nunca 
derecho para servir án comisión 
cargos que no sean de Jefa da 
Administración de primera elasa, 
aunque no los hubiese en el esca
lafón correspondiente, ni para ser 
nombrado Gobernador civil.

7? Mientras existan exceden
tes de los comprendidos en la 
disposición .transitoria anterior, 
la provision de las vacantes da 
Jefes de Administración de pri
mera clase, á que se contrae el 
apartado J. del artículo 4.", con 
excepción de las de cargos de De
legado de Hacienda, de las origi- 
nadas por cesantía ó separación 
del servicio en los casos del artí
culo fifi, y de las que deban ocu
par los. excedentes, referidos en 
el capítulo 4.®, so hará con suje
ción á los preceptos siguientes:

Habrá cuatro turnos:
a) De ascenso, por antigüe

dad, del Jefe de Admiaistfaeion 
de segunda clase que ocupe el 
primer lugar de la respectiva es
cala;

&) De ascenso, por elección, 
de un Jefe de Administración de 
segunda clase entra los que figu
ren en el primier tercio de la es
cala respectiva;

c) De nombramiento del ex
cellente de los referidos ea la 
mencionada disposición transito
ria, que figure en el primer lu
gar de la respectiva escala; y

d) De reingreso del Jefe de 
Administración de primera clase, 
cesante, que ocupo el primer lu« 
gar de la escala respectiva.

De cada cuatro vacantes, se re
servará una para el turno c, de 
excedentes, y de cada seis, otra 
para el de reingreso de cesantes. 
Las demás se proveerán por los 

• turnos de ascenso, alternando 
siempre en ellos la antigüedad y 
la-elección.

Cuando haya que declarar de
sierto el turno de reingreso do 
cesantes, por no haborlos de a^°'
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meato en escala ó no aceptar 
ninguno de los nombrados, se 
cubrirá la vacante de que se trate 
por el tumo de ascenso aplicable 
según la alternativa fíjada en el 
párrafo anterior. .

8. ® En tanto figuren en las 
escalas dei personal técnico y del 
auxiliar funcionarios que hayan 
ingresado en el servicio mediante 
oposición celebrada con anterio
ridad á la publicación de este 
Reglamento, se exceptuarán de. 
la alternativa de la antigüedad 
en la ciase y del tiempo de ser
vicios en los turnos de ascenso, 
dispuesta en los apartados E úel 
artículo 4.® y A del artículo 5.®, 
las vacantes que corresponda i á 
los referidos funcionarios.

9. * Los opositoresactualmente 
aprobados con derecho reconocido 
á ocupar plazas de los Cuerpos 
generales de la Administración 
civil del Estado serán conside
rados como excedentes, sin suel
do, de la categoría y clase que 
les correspondan con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 1.® y al 
precepto aplicable de la primera 
de estas disposiciones transitorias. 
Gomo tales excedentes figurarán 
dp el lugar adecuado del esealfon 
vigente ó ingresarán en el ser
vicio activo ocupando una de 
cada dos vacantes de su clase no 
sujetas á la amortización pres
crita en la dócimoquinta dispo
sición transitoria.

10. El precepto contenido en 
el artículo 9.® no será de aplica
ción á los funcionarios que en 22 
de Julio de 1918 poseyesen nom
bramiento de Jefe de Negociado 
de primera clase ú Oficial pri 
mero.

11. Los funcionarios que de
sempeñen cargos en comisión por 
haber ocupado otros de categoría 
superior con anterioridad al día 
22 de Julio de 1918, figurarán 
en los primeros lugares de las 
escalas respectivas, hasta que 
lleguen á ocupar cargo de la ca
tegoría y clase qae les corres
pondan.

12. Los funcionarios ascendi
dos en comisión por virtud de la 
adaptación de la Loy de 2 de 
Marzo de 1917, ocuparán por su 
orden las primeras vacantes que 
ocurran en las categorías y clases 
para que fueron nombrados en 
tal comisión.

13. Los funcionarios queen 
,1a actualidad lleven más de dos 
a5o8 habilitados, mediante orden 
especial dictada por Autoridad 
oompeteate, para desempeñar, y 
desempeñen, cargos de la cate

goría superior inmediata, tendrán 
el mismo derecho concedido en 
la anterior disposición transitoria 
á los funcionarios ascendidos en 
comisión.

14. Los actuales funcionarios 
que por ministerio de la Ley pa
sen á ocupar, dentro de su cate
goría, puestos de la clase inme
diata superior con el sueldo co
rrespondiente, no necesitarán 
ningún otro requisito para con
solidar el nuevo cargo, aunque 
las leyes ó reglamentos anterior 
res lo exigieran.

15. Él excedente de personal 
de todas las categorías y clases 
que resulte de la formación de 
nuevas plantillas con arreglo á 
los preceptos correspondientes de 
la Ley de 22 de Julio de 1918, 
permanecerá en el servicio activo 
y disfrutará de iguales benpfl- 
oios que el comprendido en las 
dichas plantillas.

Para extinguír el citado exce
dente de personal se amortizará 
una de cada dos plazas que va
quen de cada clase donde tal ex
cedente exista.

Se suspenderá la amortización 
dispuesta en el párrafo anterior, 
en las vacantes que correspondan 
á los funcionarios á que se refie
ren la duodécima y la décimo- 
tercera de estas disposiciones 
transitorias, hasta que tales fun
cionarios hayan obtenido la efec
tividad de sus nuevos cargos.

16. Se suspenderán asimismo 
los turnos de provision de vacan
tes que establece este Reglamen
to en aquellas clases á que deban 
pasar con preferencia los funcio
narios cpmprendidos en las dispo
siciones transitorias 12 y 13, 
hasta que dichos funcionarios 
ocupen los cargos que según 
tales disposiciones les corres
pondan. .

17, Los turnos de provision 
de plazas determinados en este 
Reglamento serán aplicables, con 
la excepción señalada en la dis 
posición transitoria anterior, á las 
vacantes que no hayan de amorti
zarse como consecuencia de la 
formación de nuevas plantillas. 
La numeración de las vacantes 
en relación con los turnos habrá 
de referirse siempre á las no 
amortizables.

Sin embargo, po se aplicarán 
los turnos de oposición:

a) En general, mientras haya 
excedente de personal en las res
pectivas clases, como consecuen
cia de la formación de nuevas 
plantillas, y

6) Tratándose de Oficiales de 

tercera clase, hasta que quede ex
tinguida la de Oficiales cuartos.

18. Nopodránser disminuidos 
los haberes que actualmente dis
frutan los empleados temporeros 
que pasen á ser Auxiliares de 
tercera clase.

En consecuencia, aquellos de 
dichos temporeros que en 22 de 
Julio de 1918 percibieran más de 
1.500 pesetas por el indicado con
cepto, tendrán derecho á que se 
les abone la diferencia como gra
tificación.

19. En los Ministerios donde 
hubiere varios escalafones de 
funcionarios se refundirán en 
uno sólo, á no ser que, por la 
irreductible diversidad de los ser
vicios á que se hallen afectos 
unos y otros funcionarios, por la 
especialidad de las , condiciones 
exigidas para el ingreso en los 
respectivos Cuerpos ó para^^el de
sempeño de las funciones á éstos 
encomendadas, ó por la limita-, 
cion de categorías y clases en las 
escalas, no haya posibilidad de 
realizar tal refundición sin entor
pecer los trabajos administrativos 
ó lesionar derechos de los intere
sados.

Art. 20. Las Asociaciones, 
agrupaciones ó representaciones 
colectivas de funcionarios que 
existan en la actualidad habrán 
de solicitar dentro del plazo im
prorrogable de un mes, desde la 
publicación de este Reglamento, 
la autofizacion ministerial para 
subsistir que está prevenida en 
la base 10 de la ley de 22 de Julio 
de 1918, acompañando una copia 
de los Estatutos-Reglamentos, 
contratos ó acuerdos por los cua
les se rijan, con expresión dei 
número de los asociados ó afilia
dos que fuesen funcionarios pú
blicos, y mención de los cargos 
que desempeñen en la Adminis
tración civil de Estado.

Transcurrido el .plazo fijado en 
el párrafo anterior, á las Asocia
ciones, agrupaciones ó represen
taciones colectivas de funciona
rios que no hubieren solicitado la 
autorización necesaria pasa sub
sistir, y á dichos funcionarios, 
les serán aplicados los preceptos 
correspondientes del capítulo VI.

Las solicitudes á que se refiere' 
esta disposición transitoria se tra
mitarán y resolverán con suje
ción á las prevenciones estableci
das en el capítulo antes citado.

21. Al fijarse las nuevas plan
tillas del personal subalterno, 
quedará éste proporcionalmente 
distribuido en la escala de suel
dos que por el artículo 92 de este

Reglamentó se establece, asig
nándose, por consecuencia,á cada 
individuo en razón al haber que 
perciba en la actualidad, el que 
guardo mayor relación con los de 
la escala referida.

La adaptación del personal ce* 
santo á sus nuevos puestos en el 
escalafón, habrá de realizarse por 
analogía con la del personal en 
activo servicio

22. En las nuevas plantillas 
de^subalternos que cada Ministe
rio forme, sólo habrá de figurar 
el personal estrictamente necesa
rio. El excedente que resulte con
tinuará en activo servicio. La 
amortización dé este excedente 
se hará suprimiendo una de cada 
dos vacantes de cada sueldo.

En los Ministerios donde exis
tiere Cuerpo de aspirantes à su
balternos, en espectativa de des
tino,gormado con arreglo á Leyes 
ó Reglamentos anteriores, no se 
efectuará amortización alguna 
hasta que dicho Cuerpo haya 
quedado extinguido, por la colo
cación de cuantos lo integren.

23. Los funcionarios y los su
balternos cesantes que no figu
ren actualmente en los respecti
vos escalafones, podrán solicitar 
su inclusion en ellos, en térmi
no de dos meses, á partir de la 
fecha de publicación de este Re
glamento.

No se concederá prórroga algu
na del referido plazo. Por tanto, 
los interesados que dentro de éste 
no insten la inclusion de que se 
trata, perderán definitivamente 
el derecho á reclamar que se re
conozca su calidad- de cesantes.

DISPOSICIONES FINALES.

L* Se.considerarán subsisten
tes, en cuanto no fueren incom
patibles con los preceptos de este 
Reglamento, los vigentes en la 
actualidad respecto da la materia.

2. ® El Gobierno dará cuenta 
de este Reglamento á las Cortes.

Las Fraguas, 7 de Septiembre 
de 1918.—Aprobado por S. M.— 
El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio lUaura ÿ J^on- 
taner.

{(faceta del 8 de Septembre, de 1918.)

Núm. 1.513.
íesopería Je HaeleiiJa Je la pwieeia Je ïallaJoliJ.

Tercer trimestre de 1918.
l.’y 2.® zona de Villalón yúníca 

de Medina de Rioseco.
CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providôneia,'—}^o habiendo sa*
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tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuestolos contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos qué se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que ai en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
do segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, bación- 
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 14 de Septiembre de 
1918.—P. El Tesorero de Hacien
da, Manuel Íreire,

NúM. 1.511.

Andiencia Terriloral de Valtadelid
Secretaria de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor- 
da‘do los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal:

En el partido de Medina del Campo,

Juez municipal dei mismo,don 
Társilo de Remiro Velazquez.

En el partido de Nava del Rey,

Juez de Castronuño, D. Miguel 
Maestre Perez.

En elpattido de Olmedo.
Fiscal de Pozaldez, D. David 

Plaza García.

En el partido de Medina de Rioseco,

Juez suplente de Moral de la 
Reina, D. Sabas Cantero Valde- 
vieso.

Juez de Valdenebro, D. Cesáreo 
Valencia Valencia.

En el partido de Valoria la Buena,

Juez suplente de Castronuevo 
de Esgueva, D. Gordiano Gonzá
lez Perez.
En el partido Idel Distrito [de la 

Plaza de Valladolid.
Juez de Arroyo, D. Marcial 

Saez Velasco,
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8.^ del artículo 5.® de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 16 de S^ptie'mbre de 
1918.—P. A. de la S. de G., El Se
cretario de Gobierno, Jesús de 
Lezcano.

ADraSTRAMNlClPAL
NuM. 1.503.

Moral de la Reina.

Formado por la Jomision res
pectiva el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de 
esta localidad para el próximo 
año de 1919, se halla expuesto aV 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días,* à contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oflcial» de e^ta provin
cia, á fin de que durante dicho 
plazo pueda ser examinado y for
mular las reclamaciones que juz« 
guen pertinentes cuantas per
sonas vieren convenirie, pues 
transcurrido dicho plazo, no se
rán admitidas.

Moral de la Reina 12 de Sep
tiembre de 1918.—El Alcalde, 
Crescencio^Brezmes. '

NûM.1.518.

Pollos.

Hal ándose servida interina
mente la Depositaría de fondos 
municipales de esta villa, se 
anuncia para su provision en pro
piedad.

Los aspirantes á dicha plaza, 
presentarán sus instancias en la 
Secretaría da Ayuntamiento, en 
el plazo de quince días y el que 
resulte agraciado percibirá en 
concepto de premio la cantidad, 
de ciento veinte pesetas, con car
go al presupuesto municipal.

Pollos 14 de Septiembre de 
1918.—El Alcalde, Millán Alta
mirano.—P. S. M., El Secretario, 
Mariano de María.

NüM. 1.161.

Renedo de Esgueva.

Extracto de Ibs acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Jun
ta de Asociados durante el se
gundo trimestre del año actual 
y que se forma por el infrascrito 
Secretario en cumplimiento y 
à los efectos prevenidos en.* el 
artículo 109 de la vigente 
ley Municipal.

MES DE ABRIL.

Día 7.—Presidencia del señor 
Alcalde D. Fidel Llorente.

Acta anterior aprobada.
Se acordó la distribución de 

fondos para el mes.
Se aprobó la cuenta de lo gas

tado en las últimas elecciones.de 

Diputados á Cortes, acordando el 
pago de la misma y se levantó la 
sesión.

Día 14,—No se celebró por fal
ta de asuntos en qué ocuparse la 
Gorporacion^gj^

Día 21.—Presidencia del señor 
Alcalde D. Fidel Llorente.

Acta anterior aprobada.
■ Se aprobó el extracto de acuer

dos tomados por este Ayunta
miento durante el primer trimes
tre del año actual.

Se designó la Junta pericial 
para que active los trabajos de 
avance castastral de la riqueza 
rústica de este término y se le- 
vantólasesion.

Día 28.—No se celebró por fal
ta de asuntos en qué ocuparse la 
Corporación.

MES DE MaYO.’

Día 5.—Presidencia del señor 
Alcalde D. Fidel Llorente.

Acta anterior aprobada.
Se acordó la distribución de 

fondos para el mes.
Se comisionó al Secretario de 

este Ayuntamiento para que asis
ta al juicio de revisiones ante la 
Comisión Mixta en los días que 
estén señalados y se levantó la 
sesión.

Día 12.—No se celebró por fal
ta de asuntos en que ocuparse la 
Corporación.

Día 19,—Presidencia del señor 
Alcalde D. Fidél Llorente

Acta anterior aprobada.
Se autorizó al señor Alcalde 

para que arriende la parcela de 
la Fuente de este Municipio para 
el desgrane.

Se presentó por la Junta peri
cial tewni nado el apéndice de to
da clase de riqueza para el ejerci
cio de 1919, y en su vista se 
acordó se exponga al público á 
los efectos reglamentarios.

Se presentó una comunicación 
al señor Gobernador civil en la 
que se interesa su resolución 
aprobatoria sin saldo alguno so
bre las cuentas de este Munici
pio correspondientes al ejercicio 
de 1917, y se levantó la sesión.

Día 26.—^No se celebró por fal
ta de asuntos en que ocuparse la 
Corporación.

MES DEJUNIO.

Días 2 y 9.—No se celebraron 
por falta de asuntos en qué oeu- 
parse la Corporación.

Día 16.—Presidencia del señor 
Alcalde D. Fidel Llorente.

Acta anterior aprobada.
Se acordó la distribución de 

fondos para el mes.

Se acordó el pago de lo gasta
do en la recepción con motivo de 
la visita pastoral del Sr. Obispo 
auxiliar á esta parroquia como 
así bien el pago de un retrato de 
S. M. el Rey para esta Casa Con- 
sistorial.

Se acordó el arreglo de la es
calera de la Escuela de niños y 
casa habilitada 4^61 s^ñor Maestro 
y se levantó la sesión.

Días 23 y 30. No se celebra
ron por falta de asuntos en que 
ocuparse la Corporación.

Junta municipal.

, MES DE ABRIL.

Día 11,—Presidencia del señor 
Alcalde D. Fidel Llorente.

Acta anterior aprobada.
Se acordó y votó, y se aprobó 

por unanimidad y sin discusioo 
el dictamen definitivo de la Jun
ta respecto á las cuentas munici
pales correspondientes al ejerci
cio de 1917, y se levantó la se
sión, ' ,

Renedo de Esgueva á 4 de Ju
lio de 1918.—El Secretario, Ni
colás Herrero.

Decreto.-Dése cuenta al Ayun
tamiento en la primera sesión.^ 
El Alcalde, Fidel Llorente.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos 
el Ayuntamiento le aprobó por 
unanimidad en la sesión ordina* 
ria del día de ayer acordando su 
publicación en «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Renedo de Esgueva á 8 de Ju
lio de 1918.-—El Secretorio, Ni
colás Herrero.—V.® B.” El Alcal
de, Fidel Llorente.

NÓM. 1.505.

Telliza,

Formado por la Comisión res- 
qiectiva el proyeofo del presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo afño de 1919, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, á fin de 
que, durante dicho plazo, pueda 
ser examinado y formular las 
reclamaciones que crean justas 
cuantas personas ió tengan por 
conveniente, pues transcurrido 
dicho plazo no se admitirá nía* 
guna.

Velliza 12 de Septiembre de 
1918.—EI Alcalde, Juan Rodri- 
g'^QZ-

Imprenta del Hospicio provincial
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